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PRÓLOGO 
 
 
 
El Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC, es el organismo 
nacional de normalización, según el Decreto 2269 de 1993. 
 
ICONTEC es una entidad de carácter privado, sin ánimo de lucro, cuya Misión es fundamental 
para brindar soporte y desarrollo al productor y protección al consumidor. Colabora con el 
sector gubernamental y apoya al sector privado del país, para lograr ventajas competitivas en 
los mercados interno y externo. 
 
La representación de todos los sectores involucrados en el proceso de Normalización Técnica 
está garantizada por los Comités Técnicos y el período de Consulta Pública, este último 
caracterizado por la participación del público en general. 
 
La GTC 109 fue ratificada por el Consejo Directivo del 2004-12-01. 
 
Esta guía está sujeta a ser actualizada permanentemente con el objeto de que responda en 
todo momento a las necesidades y exigencias actuales. 
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de su participación en el Comité Técnico 12 Calidad del agua. 
 
 
ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 
CERVECERÍA LEONA S.A. 
COMPAÑÍA NACIONAL DE LEVADURAS 
LEVAPÁN S.A.  
DOCTOR CALDERÓN ASISTENCIA TÉCNICA 
AGRÍCOLA LTDA.  
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, S.A. ESP. 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE FUNZA S.A. ESP. 

FRIGORÍFICO GUADALUPE S.A. 
IBLAB LTDA.  
INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA 
Y ESTUDIOS AMBIENTALES -IDEAM-  
MERCK S.A.  
MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 
 

 
Además de las anteriores, en Consulta Pública el Proyecto se puso a consideración de las 
siguientes empresas: 
 
ACEITES Y GRASAS VEGETALES S.A. 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
POPAYÁN S.A. E.S.P 
AGUAS DE CARTAGENA S.A. ESP 
AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P 
AMBIENCOL INGENIEROS LTDA. 
ANDESCO-ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS Y ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS E INHERENTES 
ANTEK S.A. 
AQUALAB LTDA. 

AQUALINSO LTDA. 
ASINAL LTDA. 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
INGENIERÍA SANITARIA Y AMBIENTAL 
-ACODAL- 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
INGENIEROS DE PETRÓLEOS -ACIPET- 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
INDUSTRIALES 
BAVARIA S.A. 
BIOTRENDS LABORATORIOS LTDA. 
CARULLA VIVERO S.A. 



 

 

 
 
 
 
 
 
CARVAJAL S.A. 
CEMENTOS BOYACÁ S.A. 
CENTRAGAS 
CENTRO NACIONAL DE PRODUCCIÓN 
MÁS LIMPIA 
CERVECERIA UNIÓN S.A. 
CONCESIONARIA TIBITOC S.A. E.S.P. 
CONHYDRA S.A. ESP EMPRESA 
PRESTADORA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONSULTORÍA Y MEDIO AMBIENTE 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL CAUCA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL CENTRO DE ANTIOQUIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL GUAVIO 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
RIONEGRO - NARE, CORNARE 
CORPORACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NATURALES 
DEPARTAMENTO TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO DEL MEDIO 
AMBIENTE, DAMA 
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA -
DIMAR- 
EMAC LTDA. 
EMPRESA COLOMBIANA DE 
PETRÓLEOS -ECOPETROL- 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE ZIPAQUIRÁ 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 
S.A. ESP. 
FUNDACIÓN NATURA COLOMBIA 
GASEOSAS COLOMBIANAS S.A. 
GRIFFITH COLOMBIA S.A. 
INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, 
METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS 
AMBIENTALES, -IDEAM- 
 
 

 
 
 
 
 
 
INCOLBESTOS S.A. 
INGENIO PICHICHI S.A. 
INGEOMINAS  
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO  
-ICA- 
INSTITUTO HUMBOLT 
INTEGRAL S.A. 
INVITADO INDEPENDIENTE–ALBERTO DÍAZ 
LAQMA LTDA. 
LARKIN Y UASIMEX LTDA. 
METROAGUA S.A. E.S.P 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y TURISMO 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
NESTLÉ DE COLOMBIA S.A. 
PANAMCO COLOMBIA 
PELDAR S.A. 
PURIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE FLUIDOS 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE –
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 
SIEMENS SOCIEDAD ANÓNIMA 
SIKA COLOMBIA S.A. 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE TOXICOLOGÍA 
SOCIEDAD DE ACUEDUCTO 
ALCANTARILLADO Y ASEO DE B/QUILLA 
S.A. E.S.P.  
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
UNIVERSIDAD JAVERIANA 
UNIVERSIDAD JORGE TADEO LOZANO 
UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 
UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA 
GRANADA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES -IDEA- 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, 
INGENIERÍA, EDIF. 406 OFICINA 235 
 

ICONTEC cuenta con un Centro de Información que pone a disposición de los interesados 
normas internacionales, regionales y nacionales. 
 

DIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN 
 



 
GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 109 
 

 1

 
 
 
 
 
 
GUÍA PARA LA PLANIFICACIÓN DE LA CALIDAD E IMPLEMENTACIÓN DE 
UN PROGRAMA DE MEDICIÓN EN CAMPO, DE LA CALIDAD DEL AGUA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
0. INTRODUCCIÓN 
 
Esta guía es una adopción idéntica por traducción de la norma ASTM D 5612-94 (Reapproved 1998). 
En ella se han incluido referencias adicionales a otras normas internacionales y a los documentos  
normativos nacionales basados en normas internacionales que se citan en el texto, (Véase el Anexo A 
(Informativo) Bibliografía), para brindar información a los usuarios. Adicionalmente, en el numeral 7.5.4 
se invita a la consulta de cualquier información que pueda haberse publicado por las autoridades 
nacionales ambientales o de vigilancia para la calidad del agua. 
 
 
1. OBJETO 
 
1.1 Esta guía trata sobre la planificación e implementación de los aspectos de muestreo de 
las actividades de generación de datos ambientales. Los esfuerzos para la generación de datos 
ambientales se componen de cuatro partes: (1) Establecimiento de objetivos de calidad de los 
datos (OCD); (2) diseño de estrategias de muestreo y medición en campo y especificación de 
análisis de laboratorio y criterios para la aceptación de datos; (3) implementación de estrategias 
de muestreo y análisis; y (4) evaluación de la calidad de los datos. 
 
1.2 Esta guía define los criterios que se deben considerar para asegurar la calidad de los 
aspectos en campo, de los datos ambientales y de las actividades de obtención de muestras. 
 
1.3 Se deberían adoptar los OCD antes de aplicar esta guía. Los datos generados de acuerdo con 
esta guía están sujetos a una evaluación final para determinar si se cumplieron los OCD. Por ejemplo, 
muchas actividades de clasificación no requieren todos los pasos de aseguramiento de la calidad (AC) 
y control de calidad (CC) que se encuentran en esta guía, para generar los datos adecuados para 
cumplir las necesidades del proyecto. El grado en que se cumplan todos los requisitos sigue siendo un 
asunto de criterio técnico, ya que se relaciona con los OCD establecidos. 
 
1.4 Esta guía presenta requisitos de gestión extensos destinados a asegurar muestras y datos de 
alta calidad. Las palabras "debe", "puede" y "debería" han sido seleccionadas cuidadosamente para 
reflejar la importancia que se da a muchas de las declaraciones hechas en esta guía. 
 
1.5 Esta guía no pretende tratar todos los problemas de seguridad, si los hay, asociados 
con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta guía establecer las prácticas de seguridad y 
de salud apropiadas y determinar la aplicabilidad de las limitaciones reglamentarias antes de su 
uso. 
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2. NORMAS REFERENCIADAS 
 
2.1 NORMAS ASTM 
 
D 596, Practice for Reporting Results of Analysis of Water (GTC 88). 
 
D 1129, Terminology Relating to Water.  
 
D 2777, Practice for Determination of Precision and Bias of Applicable Methods of Committee 
D-19 on Water. 
 
D 3370, Practices for Sampling Water from Closed Conduits. 
 
D 3856, Guide for Good Laboratory Practices in Laboratories Engaged in Sampling and 
Analysis of Water (GTC 82) 
 
D 4210, Practice for Interlaboratory Quality Control Procedures and a Discussion on Reporting 
Low-level Data. 
 
D 4447, Guide for the Disposal of Laboratory Chemicals and Samples.  
 
D 4448, Guide for Sampling Groundwater Monitoring Wells. 
 
D 4840, Guide for Sampling Chain-of-Custody Procedures (GTC 100). 
 
D 4841, Practice for Estimation of Holding Time for Water Samples Containing Organic and 
Inorganic Constituents. 
 
D 5172, Guide for Documenting the Standard Operating Procedures Used in a Specific Laboratory. 
 
D 5283, Practice for Generation of Environmental Data Related to Waste Management 
Activities: Quality Assurance and Quality Control Planning and Implementation. 
 
E 29, Practice for Using Significant Digits in Test Data to Determine Conformance with 
Specifications. 
E 178, Practice for Dealing with Outlying Observations. 
 
E 1187, Terminology Relating to Laboratory Accreditation. 
 
NOTA Véanse en el Anexo A (Informativo) las NTC y GTC citadas en el texto. 
 
2.2 DOCUMENTOS DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE E.U 
 
QAMS-005/80 (NTIS No. PB83170514/LL), Interm Guidelines and Specifications for Preparing 
Quality Assurance Project Plans, Office of Monitoring Systems and Quality Assurance, Dic. 29, 
1980. (Reemplazada por: QA/G-5, Guidance for Quality Assurance Project Plans (EPA, 1998). 
 
QAMS-500/80. Development of Data Quality Objectives, Description of Stages I and II, Julio 16, 
1986. (Reemplazada por: Guidance for the Data Quality Objectives Process, EPA QA/G-4, 
EPA, 2000a) 
 
QAMS-004/80 (NTIS No. PB83219667/LL), Guidelines and Specifications for Preparing Quality 
Assurance Program Plans, Office of Monitoring Systems and Quality Assurance, Sept. 20, 1980. 
(Reemplazada por: QA/R-5, EPA Requirements for Quality Assurance Project Plans (EPA, 1999)). 
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3. TERMINOLOGÍA 
 
3.1 DEFINICIONES 
 
Los términos que son más aplicables a esta guía se han definido en las normas ASTM D 1129 y 
ASTM E 1187. También se pueden usar los términos y definiciones de la NTC 3650, Partes 1-9 
(ISO 6703, PARTS 1-9). 
 
3.2 DEFINICIONES DE LOS TÉRMINOS ESPECÍFICOS DE ESTA NORMA 
 
3.2.1 
muestra de la línea base (Background Sample) 
muestra tomada de un lugar de interés o próximo a él. Esta muestra se toma para documentar 
información histórica o de referencia.  
 
3.2.2 
contramuestras (Collocated Samples) 
muestras independientes recolectadas lo más cerca posible del mismo punto en el espacio y en 
el tiempo y se entiende que son idénticas. 
 
3.2.3 
objetivos de calidad de los datos (OCD) (Data Quality Objectives (DQOs)) 
declaraciones sobre el nivel de incertidumbre que el encargado de la toma de decisiones está 
dispuesto a aceptar en los resultados obtenidos de los datos ambientales (véase el Anexo A 
(Informativo)). 
 
3.2.4 
material blanco (Material Blank) 
muestra compuesta de materiales de construcción, como los usados en la instalación de pozos, 
desarrollo de pozos, ensayos de bombas y flujos y construcción de paredes de lechada. 
Ejemplos de estos materiales son: bentonita, arena, fluidos de perforación, y agua de fuente y 
de purga. Este blanco documenta la contaminación resultante del uso de los materiales de 
construcción. 
 
3.2.5 
programa de aseguramiento de la calidad (PAC) (Quality Assurance Program Plan 
(QAPP)).  
conjunto ordenado de políticas, objetivos, principios y procedimientos generales mediante los 
cuales una organización involucrada en actividades de generación de datos ambientales 
resume cómo pretende producir datos de calidad conocida. 
 
3.2.6 
proyecto de aseguramiento de la calidad (PyAC) (Quality Assurance Project Plan 
(QAPjP).  
conjunto ordenado de procedimientos detallados destinados a producir datos de calidad 
suficiente para cumplir los OCD para una actividad de recolección específica.  
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4. RESUMEN DE LA GUÍA 
 
4.1 Esta guía describe los criterios y actividades para organizaciones involucradas en la 
obtención de muestras de agua y en la generación de datos en campo, en términos de los recursos 
humanos y físicos, y en los procedimientos de control de calidad y requisitos de documentación que 
dependen de los OCD, o se acuerdan con base en el proyecto de aseguramiento de la calidad. 
 
 
5. IMPORTANCIA Y USO 
 
5.1 Los datos ambientales se requieren con frecuencia para tomar decisiones reglamentarias y 
programáticas. Estos datos deben ser de calidad conocida, proporcional a su uso previsto. 
 
5.2 Las organizaciones en campo deben satisfacer algunos criterios mínimos para cumplir 
los objetivos de las actividades de monitoreo del agua. 
 
5.3 Esta guía define los criterios para las organizaciones que toman muestras de agua y 
generan datos ambientales e identifica otras actividades que se pueden requerir, con base en 
los OCD. 
 
5.4 Esta guía enfatiza la importancia de la comunicación entre los involucrados en 
establecer los OCD, planificar e implementar el muestreo; los aspectos de análisis de las 
actividades de generación de datos ambientales, y la evaluación de los datos de calidad. 
 
 
6. ESPECIFICACIÓN DE PROYECTOS 
 
6.1 OBJETIVOS GENERALES DEL PROYECTO 
 
Los objetivos generales del proyecto se deben definir antes de comenzar cualquier actividad de 
campo o laboratorio. 
 
6.2 OBJETIVOS DE CALIDAD DE LOS DATOS 
 
Los OCD para la actividad de generación de datos se deberían definir antes de iniciar el trabajo 
en campo o en laboratorio y deben ser compatibles con los objetivos del proyecto. Es 
recomendable que las organizaciones en campo y los laboratorios conozcan los OCD, de 
manera que el personal que realiza el trabajo esté en capacidad de tomar decisiones bien 
fundamentadas durante el curso del proyecto. 
 
6.3 PROYECTO  
 
El proyecto se debería diseñar para cumplir con sus objetivos y con los OCD. El proyecto 
debería definir lo siguiente: 
 
6.3.1 Objetivos específicos del proyecto. Los objetivos del trabajo de campo y de laboratorio 
se deben definir claramente, se deben definir los objetivos específicos para el lugar del 
muestreo, y describir los usos previstos de los datos. Tal vez sea necesario revisar el objetivo 
del proyecto a medida que se recoge la información. Cualquier cambio en el objetivo del 
proyecto, que afecte las actividades en campo y en laboratorio, se debería comunicar al 
personal de campo y de laboratorio. 
 
6.3.2 Información básica. Es conveniente suministrar toda la información básica que pueda 
afectar el objetivo del proyecto o los OCD. Por ejemplo, la identificación de cualquier programa 
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reglamentario que administre la recolección y análisis de datos, y en esta información básica se 
debería incluir la razón para realizar la recolección de muestras. 
 
6.3.3 La dirección del proyecto debería tener individuos designados, con la responsabilidad y 
autoridad para: (1) desarrollar los documentos del proyecto que implementan los OCD; (2) 
seleccionar las organizaciones de campo y de laboratorio que realicen el trabajo; (3) coordinar 
la comunicación entre las organizaciones de campo y de laboratorio y las autoridades 
ambientales, según se requiera, y (4) examinar y evaluar los datos finales. 
 
6.3.4 Se deben especificar los requisitos del muestreo, incluidos los lugares de muestreo, los 
equipos y procedimientos y el manejo y preservación de muestras. 
 
6.3.5 Se deben especificar los requisitos analíticos, incluidos los procedimientos analíticos, la 
lista de analitos, los límites de detección requeridos, la precisión requerida y los valores de 
sesgo requeridos. Al desarrollar las especificaciones se deben tener en cuenta los requisitos 
reglamentarios y los OCD. 
 
NOTA 1 Lo anterior no implica que los  requisitos analíticos especificados se puedan cumplir. 
 
6.3.6 Los requisitos de aseguramiento de la calidad y se control de calidad deben tener en 
cuenta tanto las actividades de campo como de laboratorio. Se deben especificar los medios 
para controlar los falsos positivos y negativos.  
 
6.3.6.1 Se deben especificar los tipos y las frecuencias de las muestras de control de calidad en 
campo que se van a recolectar, incluidos los blancos de campo, duplicados y muestras con 
adiciones conocidas, blancos de viaje, equipo con agua para enjuague, muestras de la línea 
base, materiales de referencia, blancos de materiales y muestras divididas. Se deben describir 
los parámetros de control para actividades de campo (véase el numeral 7.6.3). 
 
6.3.6.2 Se deben especificar los tipos y la frecuencia de la toma de muestras del laboratorio de 
control de calidad, tales como las muestras de control de laboratorio, los blancos de laboratorio, 
las matrices con adiciones conocidas, los duplicados de matrices, y los duplicados de matrices 
con adiciones conocidas (Matrix Spike Duplicates). Se debe especificar cualquier criterio de 
desempeño específico, y se deben incluir los criterios para la validación de datos. 
 
6.4 DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 
 
Se deben especificar todos los documentos requeridos para la planificación, implementación y 
evaluación de la labor de recolección de datos. Estos pueden incluir, entre otros, una 
declaración del trabajo, la propuesta técnica y de costos, el plan de trabajo, el plan de muestreo 
y análisis, el proyecto para el aseguramiento de la calidad, PyAC), el plan de salud y seguridad, 
el plan de relaciones con la comunidad, los documentos requeridos por las autoridades 
ambientales agencias reglamentarias, los requisitos para registros de campo en bruto y los 
analíticos, los reportes técnicos que evalúan los datos ambientales y la política para retención 
de registros. Los documentos de planificación deben especificar el nivel requerido de control de 
documentos e identificar al personal con acceso a ellos. Se deben especificar los formatos de 
documentos que se pueden requerir para asegurar que están satisfechas todas las 
necesidades de datos. Además, es conveniente que haya disponible un programa del proyecto 
que identifique los eventos críticos y las fechas de terminación. 
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7. GUÍA ESTÁNDAR PARA OPERACIONES AMBIENTALES EN CAMPO 
 
7.1 PROPÓSITOS 
 
La organización en campo debe realizar sus operaciones de manera que brinde información 
confiable que cumpla los OCD. Para lograr esta meta, se deben implementar unas mínimas 
políticas y procedimientos. 
 
7.2 PROGRAMACIÒN DE ACTIVIDADES 
 
La programación de actividades en campo debe estar estructurada de manera que cada uno de 
sus miembros tenga una comprensión clara de sus deberes y responsabilidades y la relación 
de estos con el esfuerzo total. Se deben establecer y documentar la estructura organizacional, 
responsabilidades funcionales, niveles de autoridad, descripciones de trabajo y líneas de 
comunicación. Una sola persona puede cubrir más de una función organizacional.  
 
7.2.1 La dirección del programa de actividades en campo es responsable de establecer 
políticas organizacionales, operacionales, de salud y seguridad, y de aseguramiento de la 
calidad (AC). Esta dirección debe asegurar que se cumplen los siguientes requisitos: (1) se 
siguen las metodologías apropiadas, como se documenta en los procedimientos de operación 
estándar (POE); (2) el personal entiende claramente sus deberes y responsabilidades; (3) 
todos los miembros del personal tienen acceso a los documentos del proyecto apropiados; (4) 
cualquier desviación del proyecto se comunica a la dirección del proyecto; y (5) hay 
comunicación entre las direcciones de campo, de laboratorio y de proyectos, como se 
especifica en el plan del proyecto. La dirección debe fomentar dentro de la organización una 
actitud que haga énfasis en la importancia de la calidad y apoye la implementación del (PyAC). 
 
7.2.2 Función de aseguramiento de la calidad. La organización debe nombrar un individuo 
responsable de monitorear las operaciones en campo, con el fin de asegurar que las instalaciones 
en el sitio, los equipos, el personal, los procedimientos, las prácticas y la documentación están 
conformes con el PyAC de la organización y cualquier PyAC aplicable. La función de monitoreo de 
AC debería estar completamente separada e independiente del personal involucrado en la labor a 
la que se le va a hacer a monitoreo. La función de aseguramiento de la calidad (AC) debe ser 
responsable de revisarlo de acuerdo con el numeral 7.7. 
 
7.2.3 Personal. Es responsabilidad de la organización establecer calificaciones para el personal y 
requisitos de formación para todos los puestos. Cada miembro de la organización debe poseer la 
educación, formación, conocimiento técnico y experiencia, o una combinación de estos, para 
permitir que los individuos realicen sus funciones asignadas. Las calificaciones del personal se 
deben documentar en términos de educación, experiencia y formación. Se debe brindar formación 
a todos los miembros del personal, según sea necesario, de manera que puedan realizar sus 
funciones apropiadamente. (Véase el numeral 5.2 de la NTC-ISO-IEC 17025). 
 
7.2.4 Subcontratistas. El uso de subcontratistas no debe poner en peligro la calidad de los 
datos. Por tanto, la organización en campo es responsable de asegurar que sus subcontratistas 
cumplan los requisitos de esta sección según sea apropiado para la(s) tarea(s) específica(s) 
que realiza(n). 
 
7.3 LOGÍSTICA DE CAMPO  
 
7.3.1 Generalidades. Las instalaciones del sitio de muestreo se deben examinar antes de 
comenzar el trabajo, con el fin de asegurar que todos los elementos necesarios están 
disponibles. El área de muestreo real se debe examinar para asegurar que los camiones, 
equipo de muestreo y equipo de campo, equipo de perforación y personal tengan acceso al 
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sitio (hoja de ruta). La seguridad, la salud y la protección, y la protección del ambiente se deben 
controlar en las áreas de apoyo del sitio y en el sitio de muestreo. 
 
NOTA Para la logística de campo se deberían tener en cuenta también, los Programa SMS, salud ocupacional,  
seguridad industrial.  
 
7.3.2 Mediciones en campo. Los documentos de planificación de proyectos deben tener en 
cuenta el tipo de mediciones en campo que se van a realizar y planificar el área apropiada que 
realice el trabajo. Los documentos de planificación deben tener en cuenta la ventilación, la 
protección contra climas y temperaturas extremas, el acceso a una fuente de energía estable y 
al suministro de agua y gases de la pureza requerida. Se deben hacer planes para identificar y 
suministrar el equipo de seguridad aplicable, como se especifica en el plan de salud y 
seguridad del proyecto. 
 
7.3.3 Manipulación y despacho de muestras, y área de almacenamiento. La determinación de 
si se necesita despachar la muestra se debe tomar durante la planificación del proyecto. Esta 
necesidad se establece mediante la evaluación de los análisis requeridos, los tiempos de 
retención (véase la norma ASTM D 4841) y la ubicación del sitio y el laboratorio. El despacho o 
transporte de las muestras al laboratorio se deben completar en una forma oportuna, 
asegurando que se da suficiente tiempo al laboratorio para realizar los análisis dentro de 
cualquier tiempo de espera requerido. 
 
7.3.3.1 Las muestras se deben empacar, rotular y documentar en un área que minimice la 
contaminación de ellas y brinde un almacenamiento seguro. En los documentos de 
planificación se debe incluir el nivel de vigilancia y si se requiere el almacenamiento de las 
muestras. 
 
7.3.4 Almacenamiento de reactivos químicos. Las áreas de almacenamiento seguro para 
solventes, reactivos, estándares y materiales de referencia deben ser adecuadas para 
preservar su identidad, concentración, pureza y estabilidad antes del uso. 
 
7.3.5 Descontaminación. La descontaminación del equipo de muestreo se puede realizar en 
el lugar en que se hace el muestreo, antes de la  transferencia al sitio de muestreo, o en áreas 
designadas cerca del sitio de muestreo. La documentación del proyecto debe especificar en 
dónde se realizará el trabajo, y cómo se hará. Debe haber agua y solventes de la pureza 
apropiada, si se realiza descontaminación en el sitio. Este método de descontaminación de los 
materiales, los solventes y la pureza del agua se debe especificar en los documentos de 
planificación o POE. 
 
7.3.6 Área de almacenamiento de residuos. Se pueden generar residuos tanto durante el 
proceso de muestreo como durante el análisis en el sitio o in situ. Los documentos de 
planificación POE deben indicar el método de almacenamiento y desecho de estos materiales 
de residuo. Se deben suministrar instalaciones adecuadas para la recolección y 
almacenamiento de todos los residuos. Estas instalaciones se deben operar de manera que se 
minimice la contaminación ambiental. Las instalaciones de almacenamiento y desecho de 
residuos deben cumplir con las reglamentaciones locales, y nacionales aplicables. 
 
7.4 EQUIPOS E INSTRUMENTACIÓN (Véase también el numeral 5.5 de la norma 

NTC-ISO-IEC 17025) 
 
7.4.1 Equipos e instrumentación. Los equipos, instrumentación y suministros requeridos en el 
sitio de muestreo deben ser apropiados para lograr las actividades planeadas. Los equipos e 
instrumentación deben cumplir con los requisitos de las especificaciones pertinentes, métodos 
y POE. Se debe preparar una lista de los elementos requeridos, y verificarla , antes de que el 
personal de campo llegue al sitio para asegurar la disponibilidad.  
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7.4.2 Mantenimiento y calibración de equipos e instrumentación. Un POE o un manual de 
operación y mantenimiento debe establecer los métodos, materiales y programas para usar en 
la inspección, limpieza, mantenimiento, ensayo y calibración de los equipos e instrumentación 
usados para realizar mediciones geofísicas, analíticas, o in situ. Los procedimientos o 
manuales pueden resumir problemas típicos para funcionamientos defectuosos comunes. En 
los procedimientos se debe designar una(s) persona(s) u organización(es)s responsables por el 
mantenimiento y calibración. Se deben mantener  registros de todas las inspecciones, 
mantenimiento, reparaciones, ensayo y calibración.  
 
7.5 PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN ESTÁNDAR (POE) 
 
La organización debe contar con Procedimientos de Operación Estándar, POE, escritos, para 
todos los procedimientos realizados rutinariamente que afectan la calidad de los datos. La Guía 
ASTM D 5172 contiene información para documentar los procedimientos de operación estándar 
(Véase también el numeral 4.3 de la norma NTC-ISO-IEC 17025). Los POE deben estar 
disponibles para las siguientes áreas y deben contener la información descrita: 
 
7.5.1 Manejo de la muestra. Los POE describen los sistemas de numeración y etiquetado, 
procedimientos de cadena de vigilancia y seguimiento de las muestras desde su recolección 
hasta su despacho o colocación en el laboratorio. El manejo de la muestra incluye la 
especificación de los tiempos de retención, el volumen de muestra requerido por el laboratorio, 
los preservativos y los requisitos de despacho. 
 
7.5.2 Preparación de reactivos y estándares. Estos POE describen los procedimientos usados 
para preparar estándares y reactivos. La información debería incluir los grados específicos de 
los materiales usados en la preparación de reactivos y estándares, los elementos de laboratorio 
apropiados y los recipientes para la preparación y almacenamiento, el etiquetado y 
mantenimiento de registros para patrones y diluciones, y las precauciones de seguridad que se 
deben seguir. 
 
7.5.3 Descontaminación. Estos POE describen los procedimientos usados para limpiar el 
equipo de campo antes y durante el proceso de recolección de muestras. Los POE deberían 
incluir los materiales de limpieza usados, el orden de lavado y enjuague con los materiales de 
limpieza, los requisitos para proteger o cubrir el equipo ya limpio, los procedimientos para 
desechar los materiales de limpieza y las consideraciones de seguridad.  
 
7.5.4 Procedimientos de recolección de muestras. Los POE para procedimientos de 
recolección de muestras deben describir cómo se realizan realmente los procedimientos en el 
campo y no deben ser una simple referencia a un método de muestreo estándar, a menos que 
el procedimiento se realice exactamente como se describe en el método de muestreo 
publicado. Si es posible, se recomienda usar métodos de recolección de muestras reconocidos 
por la industria, de los documentos fuente publicados por INS1, IDEAM1, la Agencia de 
Protección Ambiental, EPA, ASTM INTERNATIONAL, el Departamento del Interior, EU, la 
National Water Well Association, el American Petroleum Institute, API, u otras organizaciones 
reconocidas (Véase el Anexo A (Informativo). El POE para los procedimientos de recolección 
de muestras debería incluir la siguiente información: 
 

                     
1 INS, es el INSTITUTO NACIONAL DE SALUD; IDEAM, es el Instituto de Hidrología y Meteorología y 

Estudios Ambientales, entidades gubernamentales colombianas. 
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7.5.4.1 Aplicabilidad del procedimiento. 
 
7.5.4.2 Equipos y reactivos requeridos. 
 
7.5.4.3 Una descripción detallada de los procedimientos por seguir cuando se recogen las 
muestras (véanse la Guía ASTM D 4448  y la norma ASTM D 3370, como orientaciones para el 
muestreo y prácticas comunes, también véase de la serie de normas NTC-ISO 5667, la norma 
aplicable). 
 
7.5.4.4 Los problemas comunes encontrados. 
 
7.5.4.5 Las precauciones por tomar. 
 
7.5.4.6 Las consideraciones de salud y seguridad 
 
7.5.5 Calibración y mantenimiento de equipos. Estos POE describen los procedimientos 
usados para asegurar que los equipos de campo y la instrumentación estén en capacidad de 
trabajar. Los POE describen los procedimientos y programas de verificación, calibración y 
mantenimiento, los registros de mantenimiento, los contratos de servicio o acuerdos de servicio 
para equipos, y las partes de repuesto disponibles internamente. La calibración y 
mantenimiento de los equipos e instrumentación en campo deberían estar de acuerdo con las 
especificaciones del comprador y se deben documentar. 
 
7.5.6 Mediciones en campo. Estos POE describen todos los métodos usados en campo para 
determinar un parámetro químico o físico, y microbiológico. 
 
7.5.7 Estos POE describen los procedimientos usados para identificar y corregir deficiencias en el 
proceso de recolección de muestras. Deberían incluir los pasos específicos por tomar cuando se 
corrigen deficiencias, tales como la realización de descontaminación adicional de equipos, nuevo 
muestreo, o entrenamiento adicional o personal de campo en procedimientos de los métodos. El POE 
debe especificar que cada acción correctiva se debe documentar con una descripción de la 
deficiencia, la acción correctiva tomada y la(s) persona(s) responsable(s) de su implementación. 
 
7.5.8 Tratamiento y validación de datos. Estos POE describen los procedimientos usados 
para calcular los resultados a partir de mediciones en campo y examinar y validar estos datos. 
Deberían incluir todas las fórmulas usadas para calcular los resultados y los procedimientos 
usados para verificar independientemente que los resultados de la medición en campo son 
correctos. 
 
7.5.9 Informe de Resultados. Estos POE describen el proceso para reportar los resultados de las 
actividades en campo (véanse las normas ASTM E 29 y ASTM D 4210 para información adicional 
(Véase también el numeral 5.10 de la NTC-ISO-IEC 17025, y la GTC 88 (ASTM D 596)). 
 
7.5.10 Manejo de registros. Estos POE describen los procesos para generar, controlar y 
archivar los registros de campo. Los POE deberían describir las responsabilidades para la 
generación y control de registros, y las políticas para retención de registros, incluido el tipo, 
hora, seguridad, y las autoridades de recuperación y disposición. Los registros deberían incluir 
registros de proyectos específicos y de operaciones en campo. 
 
7.5.10.1 Los registros de proyectos específicos se relacionan con el trabajo en campo realizado 
para un grupo de muestras. Los registros de los proyectos pueden incluir correspondencia, 
cadena de custodia, notas de campo, todos los reportes emitidos como resultado del trabajo, 
documentos de planificación de proyectos y POE procedimentales usados. 
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7.5.10.2 Los registros de las operaciones en campo documentan todas las operaciones en 
campo. Estos registros pueden incluir diarios de desempeño y mantenimiento de equipos, 
archivos de personal, POE generales de campo, y reportes de acciones correctivas. 
 
7.5.11 Disposición de residuos. Estos POE describen las políticas y procedimientos para el 
desecho de materiales de residuo resultantes de operaciones en campo (véase la Guía 
ASTM D 4447). La disposición de todos los residuos debe cumplir con las regulaciones 
nacionales vigentes. 
 
7.5.12 Salud y seguridad. Estos POE describen las políticas y procedimientos destinados a 
brindar un ambiente de trabajo de salud y seguridad para el personal de campo y a cumplir con 
las reglamentación nacional vigente. 
 
7.6 REQUISITOS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y DE CONTROL DE CALIDAD EN 

CAMPO 
 
7.6.1 Programa de Aseguramiento de la Calidad (PAC). La organización en campo debe 
redactar un PAC que describa la política de aseguramiento de la calidad de la organización. El 
programa debe especificar las responsabilidades de la dirección de campo y del personal de 
campo y la función de aseguramiento de la calidad (AC) en las áreas de AC y CC, y también 
debe describir los procedimientos de CC seguidos por la organización (a manera de ejemplo, 
véase el documento QAMS-004/80). 
 
7.6.2 Proyecto de Aseguramiento de la Calidad (PyAC). Algunos proyectos, particularmente 
aquellos que son grandes o complejos, requieren un PyAC. El PyAC especifica en detalle las 
metas de Aseguramiento  de la Calidad y Control de Calidad y el protocolo para una actividad 
de recolección de datos específica, con el fin de asegurar que los datos generados por las 
actividades de muestreo y análisis sean de calidad proporcional a su uso previsto. Los 
elementos del PyAC deberían incluir los objetivos de calidad del proyecto, la identificación de 
los involucrados en la recolección de datos y sus responsabilidades y autoridad, la 
enumeración de los procesos de control de calidad que se van a seguir, y la referencia a los 
POE específicos que se seguirán para todos los aspectos del proyecto. Se pueden adicionar o 
eliminar elementos, según se requiera, por parte del usuario final del proyecto o de los datos 
(véase el Anexo A (Normativo) . 
 
7.6.3 Muestras de control. Las muestras de control son muestras de CC que se introducen en 
un proceso para monitorear el desempeño del sistema. Las muestras de control, que pueden 
incluir blancos, duplicados, muestras con adiciones conocidas, estándares analíticos y 
materiales de referencia, se pueden usar en diferentes fases del proceso total, comenzando 
con el muestreo y continuando con el transporte, almacenamiento y análisis. Los tipos de 
muestras de control usadas y la frecuencia de su uso dependen de los OCD de la labor de 
recolección de datos, y se deben especificar para cada proyecto. 
 
7.6.4 Procedimientos para establecer los criterios de aceptación. Deben haber procedimientos 
establecidos para establecer criterios de aceptación para actividades en campo, según se 
requiera, en los documentos de planificación de proyectos. Estos criterios deben contemplar la 
calidad analítica de los reactivos, la calibración de equipos y las condiciones de  los elementos 
de muestreo, entre otros. Los criterios de aceptación pueden ser cualitativos o cuantitativos. 
Los eventos o datos de campo que se encuentran fuera de los criterios de aceptación 
establecidos pueden indicar un problema con el proceso de muestreo, que se debe investigar. 
 
7.6.5 Desviaciones. Cualquier actividad no desarrollada de acuerdo con los POE o 
documentos de planificación de proyectos se considera una desviación del programa. Las 
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desviaciones del programa pueden afectar o no la calidad de los datos. Todas las desviaciones 
del programase deben documentar en cuanto al grado o a la razón de la desviación, o ambos. 
 
7.6.6 Acción correctiva (véase el numeral 4.10, de la NTC-ISO-IEC 17025). Los errores, 
deficiencias, desviaciones o eventos o datos de campo que se encuentran fuera de los criterios de 
aceptación establecidos, requieren investigación. La acción correctiva puede ser necesaria para 
resolver el problema y restaurar el funcionamiento apropiado de acuerdo con el sistema, en 
algunos casos. La investigación del problema y cualquier acción correctiva posterior se deben 
documentar. 
 
7.6.7 Procedimientos de manejo de datos (véase el numeral 5.4.7 de NTC-ISO-IEC 17025). 
 
7.6.7.1 Registro  de datos (Véase el numeral  4.12.2 de la NTC-ISO-IEC 17025). Todos los 
datos de medición en campo se registran de acuerdo con el protocolo descrito en el POE 
apropiado. Los programas de computador usados para recolección de datos se deben validar 
antes de uso y verificar regularmente. Toda la información usada en los cálculos se debe 
registrar para permitir la reconstrucción del resultado final en una fecha posterior. 
 
7.6.7.2 Revisión de los datos. Todos los datos se revisan de acuerdo con el POE para asegurar 
que los cálculos son correctos y para detectar errores de trascripción. Se realizan verificaciones 
puntuales en los cálculos de computador para verificar la validez del programa. 
 
7.6.7.3 Reporte de datos. Los datos se reportan de acuerdo con los requisitos del usuario final. 
 
7.7 REVISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 
7.7.1 Generalidades 
 
La revisión de aseguramiento de la calidad consiste en evaluaciones internas y externas para 
asegurar  que se utilicen los procedimientos de aseguramiento de la calidad y de control de 
calidad y que el personal de campo cumpla con estos procedimientos. Los documentos de 
planificación deben especificar los requisitos para evaluación interna, externa y en el sitio. 
Estos documentos deben especificar la frecuencia y la documentación de estas evaluaciones 
(Véase el numeral 5.9 de la NTC-ISO-IEC 17025). 
 
7.7.1.1 Evaluación interna 
 
El personal responsable de realizar actividades en campo es responsable del monitoreo 
continuo de la conformidad individual con los programas de aseguramiento de la calidad y 
control de calidad y los documentos de planificación. Un funcionario de aseguramiento de la 
calidad o una persona designada por la dirección debe revisar los resultados de campo y los 
hallazgos para determinar la conformidad con los programas de aseguramiento de la calidad y 
control de calidad y documentos de planificación. Los resultados de esta evaluación interna se 
deberían reportar a la dirección, con los requisitos para un plan destinado a corregir las 
deficiencias observadas. 
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7.7.1.2 Evaluación externa 
 
El personal de campo puede ser examinado por personal externo a la organización. Los 
resultados de la evaluación externa se deberían presentar a la dirección con los requisitos para 
un plan destinado a corregir las deficiencias observadas. 
 
7.7.1.3 Evaluación en el sitio 
 
Las evaluaciones en el sitio se pueden realizar como parte de las evaluaciones internas y 
externas. Las evaluaciones en el sitio pueden incluir una revisión completa de las instalaciones, 
el personal, la formación, la instrumentación, los POE, el análisis de campo, la recolección de 
muestras, las políticas de aseguramiento de la calidad y de control de calidad y los 
procedimientos relacionados con la generación de datos ambientales, entre otros. Los registros 
de cada evaluación se deben mantener de acuerdo con la regulación o política de la 
organización. Estos registros deberían incluir la fecha de la evaluación, el área o sitio, las áreas 
examinadas, los individuos que realizan la evaluación, los hallazgos y problemas, las acciones 
recomendadas y tomadas para resolver problemas, y la fecha programada para reinspección. 
Cualquier problema identificado que probablemente pueda afectar la integridad de los datos se 
debe notificar inmediatamente a la dirección. 
 
7.7.2 Evaluación de los registros de campo (véase el numeral 4.12 de la NTC-

ISO-IEC 17025)  
 
El examen de los registros de campo se debe realizar por uno o más individuos con 
conocimiento de las actividades de campo, que evalúen los siguientes tópicos, como mínimo: 
 
7.7.2.1 Integridad de los registros de campo. Esta revisión asegura que se hayan cumplido 
todos los requisitos de actividades en campo en los documentos de planificación, que existen 
registros completos para cada actividad en campo, y que se han implementado los 
procedimientos especificados en los documentos de planificación. El énfasis en la 
documentación ayudará a asegurar la integridad de la muestra y que hay a disposición 
suficiente información técnica para recrear cada evento de campo. Los resultados de esta 
verificación de integridad se deben documentar y se deben identificar los datos ambientales 
afectados a causa de registros incompletos. 
 
7.7.2.2 Identificación de las muestras válidas. Este examen involucra la interpretación y 
evaluación de los registros de campo para detectar problemas que afectan la representatividad 
de las muestras ambientales. Los ejemplos de elementos que podrían indicar muestras 
inválidas incluyen el desarrollo inapropiado de pozos, pozos con clasificación inadecuada, 
inestabilidad del pH o conductividad y recolección de volátiles cerca de los motores de 
combustión, mal estado de las bombas de succión, etc. Los registros de campo se deben 
evaluar contra los documentos de planificación y los POE. Quien revise los documentos debe 
documentar la validez de las muestras e identificar los datos ambientales asociados con un 
trabajo en campo deficiente o incorrecto. 
 
7.7.2.3 Correlación de los datos de ensayo en campo. Se deben comparar los resultados de las 
mediciones de campo obtenidos con más de un método. Por ejemplo, la geofísica de la 
superficie se puede examinar usando un radar de penetración en el suelo y mediante un 
examen de resistividad. 
 
7.7.2.4 Identificación de datos anómalos de ensayo en campo. Es conveniente identificar los 
datos anómalos  de ensayo en campo. Por ejemplo, se debería observar la temperatura del 
agua para un pozo que es 5 °C mayor que cualquier otra temperatura de pozo en el mismo 
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acuífero. Se debe evaluar el impacto de los resultados anómalos de las mediciones en campo, 
sobre los datos ambientales asociados. 
 
7.7.2.5 Validación del análisis en campo. Todos los datos de los análisis en campo que son 
generados in situ o de un laboratorio móvil, deben ser validados por dos o más individuos con 
conocimientos sobre el análisis. Los resultados de la validación se deben reportar. El reporte 
debe exponer si las verificaciones de CC cumplen los criterios de aceptación, y si se han 
tomado acciones correctivas para cualquier análisis realizado cuando no se han cumplido los 
requisitos de aceptación. 
 
7.7.3 Reportes de aseguramiento de la calidad a la dirección. El programa de AC debe prever 
el reporte periódico a la dirección, de la información de AC y de CC pertinente para permitir la 
evaluación de la eficacia total del programa de AC. 
 
7.7.3.1 Reporte sobre las indicaciones de calidad de las mediciones 
 
Este reporte debe incluir la evaluación de datos de CC (como los generados de acuerdo con el 
numeral 7.6.3) recolectados durante el período, la frecuencia de repetición del trabajo debido a 
desempeño inaceptable, y las acciones correctivas tomadas. 
 
7.7.3.2 Reporte sobre evaluaciones de aseguramiento de la calidad 
 
Este reporte se debe presentar inmediatamente después de cualquier evaluación interna o externa 
en el sitio, o al recibo de los resultados de cualquier estudio de evaluación de desempeño. El 
reporte debe incluir los resultados de la evaluación y el plan para corregir las deficiencias 
identificadas. 
 
7.7.3.3 Reporte sobre actividades clave de aseguramiento de la calidad 
 
Se debe presentar un reporte a la dirección, que resuma las actividades clave de aseguramiento de 
la calidad durante el período. Este reporte debe hacer énfasis en las medidas que se toman para 
mejorar la calidad de los datos, y debe incluir un resumen de los problemas de calidad significativos 
observados y de las acciones correctivas tomadas. El reporte también debe incluir un resumen de 
la participación en la resolución de problemas de calidad con clientes o  entes de control, cambios 
organizacionales de aseguramiento de la calidad y notificación de la distribución de cualquier 
documento revisado controlado por la función de aseguramiento de la calidad. 
 
7.8 REGISTROS DE CAMPO 
 
7.8.1 Los registros brindan evidencia y apoyo directos para las interpretaciones técnicas 
necesarias, opiniones y discusiones concernientes a las actividades del proyecto. Estos 
registros, particularmente los que se prevén para uso como datos comprobatorios, deben 
apoyar directamente actividades y estudios técnicos presentes o en progreso, y deben 
suministrar la evidencia técnica necesaria para posteriores revisiones y análisis. Los registros 
deben ser legibles, identificables, recuperables y protegidos contra daño, deterioro o pérdida. 
Los registros de campo generalmente son cuadernos de campo con páginas prenumeradas, 
formatos de recolección de muestras, calificaciones de personal y formatos de entrenamiento, 
mapas de ubicación de muestras, formatos de mantenimiento de equipos y de calibración, 
formatos de cadenas de custodia, formatos de solicitud de análisis de muestras, y formatos de 
solicitud de cambio de campo. Todos los registros se deben llenar con tinta negra a prueba de 
agua. 
 
7.8.2 Los procedimientos para la revisión, aprobación y revisión de registros de campo se 
deben definir claramente, incluidas las líneas de autoridad. Como mínimo, se deben corregir 
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todos los errores de documentación trazando una línea sencilla sobre el error, y colocando las 
iniciales del responsable individual, junto con la fecha del cambio. La corrección se escribe al 
lado del error. Se deben documentar las desviaciones del POE en campo. 
 
7.8.3 Registros de entrenamiento y calificaciones del personal. (Véase el numeral 5.2 de la 
NTC-ISO-IEC 17025). 
 
Es responsabilidad de la organización establecer los requisitos de calificaciones y 
entrenamiento del personal. Cada miembro del personal debe tener la educación, formación, 
conocimiento técnico y experiencia, o una combinación de estos, para permitir que el individuo 
realice sus funciones asignadas. Se debe brindar formación a los miembros del personal, de 
manera que puedan realizar sus funciones apropiadamente. 
 
7.8.4 Los POE deben estar disponibles para quienes realizan la tarea indicada, y las 
actualizaciones a los POE en campo se deben escribir y distribuir a todos los individuos 
afectados, con el fin de asegurar la implementación de los cambios. Las áreas cubiertas por los 
POE se dan en el numeral 7.5. 
 
7.8.5 Planes de aseguramiento de la calidad. Los PAC y todos los PyAC aplicables deben 
estar en archivos. 
 
7.8.6 Mantenimiento de equipos. (Véase el  numeral 5.5 de la NTC-ISO-IEC 17025). 
 
Los procedimientos de mantenimiento se deben definir claramente y por escrito para cada 
sistema de medición y equipo de apoyo requerido. Cuando es necesario mantenimiento, se 
debe documentar en formatos estándar o en libros de registro. Una historia del registro de 
mantenimiento de cada sistema sirve como una indicación de la suficiencia de los programas 
de mantenimiento y del inventario de partes. 
 
7.8.7 Calibración y trazabilidad de estándares y reactivos. La calibración es una base de 
referencia reproducible a la cual se pueden correlacionar todas las mediciones de muestras. Un 
programa de calibración sólido debe incluir disposiciones para la documentación de la 
frecuencia, condiciones, estándares y registros que reflejen la historia de la calibración de un 
sistema de medición. La exactitud de los estándares de calibración es un punto importante para 
considerar, ya que todos los datos serán en referencia a los estándares usados. 
Rutinariamente se debe seguir un programa para verificar y documentar la exactitud de todos 
los estándares de trabajo contra estándares de grado primario. 
 
7.8.8 Registros de recolección de muestras y de seguimiento. Para asegurar la utilidad 
máxima de la labor de muestreo y de los datos resultantes, es esencial la documentación del 
protocolo de muestreo, como se realiza en campo. Los registros de recolección de muestras 
deben incluir las personas que realizan la actividad, el número de muestras, la ubicación de las 
muestras, los equipos usados, las condiciones climáticas, la documentación de la adhesión al 
protocolo, y observaciones inusuales, como mínimo. El registro real de recolección de muestras 
usualmente es uno de los siguientes: un cuaderno de notas de campo con páginas 
prenumeradas, un formato preimpreso, o información digitalizada en una cinta o disco de 
computador. 
 
7.8.8.1 Los registros de seguimiento de muestras (cadena de custodia) que involucran la 
posesión de muestras desde el momento en que se obtuvieron hasta que se abandonan, se 
deben documentar con la siguiente información: (1) Nombre del proyecto, (2) firmas de quienes 
realizaron el muestreo, (3) número de muestras, fecha y hora de la recolección, y designación 
de las muestras sin escoger, o compuestas, (4) fechas de los individuos involucrados en la 
transferencia de las muestras, y (5) el tiquete aéreo o número de despacho, si son aplicables. 
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En la GTC 100 (ASTM D 4840) se puede encontrar información adicional sobre la cadena de 
custodia. 
 
7.8.9 Mapas y planos. Los documentos de planificación de proyectos y reportes con 
frecuencia contienen mapas. Los mapas se usan para documentar la ubicación de los puntos 
de recolección de las muestras y los pozos de monitoreo, y como un medio de presentar los 
datos ambientales. La información usada para elaborar mapas y planos normalmente se 
obtiene a través de estudios de campo, estudios de propiedades, estudios de pozos de 
monitoreo, fotografías en serie o mapeo fotogramétrico. Los mapas finales aprobados deben 
llevar un número de revisión y fecha, y se deben someter a los mismos controles que otros 
registros de proyectos. 
 
7.8.10 Resultados de las muestras de control. Se debe mantener documentación para la 
recolección de muestras de CC, tales como blancos de campo, de viaje, blancos de aguas de 
enjuague de referencia, muestras por duplicado, muestras con adiciones conocidas y 
materiales de referencia. 
 
7.8.11 Correspondencia. La correspondencia del proyecto puede proporcionar evidencia que 
sustente las interpretaciones técnicas. La correspondencia pertinente al proyecto se debe 
mantener y colocar en los archivos del proyecto. 
 
7.8.12 Desviaciones. Los cambios y desviaciones en campo con relación a los documentos de 
planificación, se deben examinar y aprobar por el personal autorizado que realiza la revisión 
técnica original, o por quien se designe para esto. Todas las desviaciones de los 
procedimientos y de la planificación se deben registrar en el diario del sitio. 
 
7.8.13 Reporte final. El reporte final debe resumir las actividades en campo, datos, resultados de 
las desviaciones con relación a los documentos de planificación, y la interpretación de los datos. 
Los documentos de planificación deben resumir los elementos que se van a incluir en el reporte, el 
cual puede incluir algunos formatos especiales requeridos, requisitos de reporte de CC, 
conclusiones y recomendaciones. 
 
 
8. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS DATOS 
 
8.1 La evaluación de los datos ambientales ocurre en dos fases. Los registros de campo y 
los datos analíticos se revisan durante la primera fase para identificar si los datos son exactos y 
sustentables. Los datos se interpretan en una segunda fase con respecto a su cumplimiento 
con los OCD o el plan del proyecto. 
 
8.2 Los reportes técnicos de las labores de recolección de datos ambientales deberían 
resumir la información contenida en los registros de campo y los resultados de la revisión de 
datos de laboratorio, de acuerdo con el numeral 7.7.2. Esta información se debería usar para 
identificar claramente los datos que no son representativos de las condiciones ambientales o 
que han sido generados usando prácticas deficientes en campo o laboratorio. 
 
8.3 La combinación de datos de laboratorio y en campo se somete entonces a una evaluación 
final para determinar si se han cumplido los OCD o lo establecido en el proyecto. Las normas 
ASTM D 2777, ASTM E 29 y ASTM E 178 serán de utilidad en el proceso de evaluación final. 
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9. PRÁCTICA ESTÁNDAR PARA OPERACIONES ANALÍTICAS 
 
9.1 Las operaciones analíticas son una parte integral del muestreo de agua y del proceso 
de análisis en campo. Esta guía no pretende cubrir todos los aspectos de las operaciones 
analíticas. Los siguientes documentos ayudarán al personal de campo y analítico a determinar 
lo que se necesita para cumplir los OCD: las normas ASTM D 596 (GTC 88) y ASTM D 5283 
(sección titulada Prácticas Estándar para Operaciones de Laboratorio Ambiental) y las guías 
ASTM D 3856 (GTC 82) y ASTM D 5172. 
 
 
10. ALMACENAMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 
 
10.1 ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
Se deben establecer procedimientos para asegurar que los documentos requeridos para el 
muestreo, análisis y reporte de información están almacenados. Estos documentos pueden 
incluir, entre otros, los documentos de planificación, POE, libros de registro, registros de datos 
de campo, rótulos y etiquetas de muestras, registros de cadena de custodia, fotografías y 
cualquier otra información incluida en el numeral 7.8. 
 
10.2 TIEMPO DE ALMACENAMIENTO 
 
El tiempo de almacenamiento para los registros de campo debe cumplir los requisitos 
reglamentarios, la política organizacional o los requisitos del proyecto, de ellos los más estrictos. 
 
10.3 SISTEMA DE ARCHIVO 
 
El control de registros es esencial para brindar evidencia de la suficiencia técnica y calidad de 
todas las actividades del proyecto. Estos registros deben estar identificados y organizados, y 
ser recuperables, para evitar su pérdida. 
 
10.4 PERSONAL AUTORIZADO PARA INGRESAR A LOS ARCHIVOS 
 
El acceso a los archivos del proyecto debe estar controlado para restringir el acceso libre y abierto 
a personal no autorizado. Se debe elaborar una lista de acceso autorizado a los archivos del 
proyecto, y se debe nombrar el personal que tiene acceso sin restricción a los archivos. 
 
 
11. PALABRAS CLAVE 
 
11.1 Campo; aseguramiento de la calidad; control de calidad; muestreo. 
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ANEXO A 
(Informativo) 
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